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DECRETOS  
 

DECRETO N° 1459/14 
Caleta Olivia, 28 de Noviembre  2014 

VISTO: 
El Memorándum N° 061/2014 

emitida por el Señor Intendente Don 
José Manuel CORDOBA; 

 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante las presentes 
actuaciones se procede a declarar de 
interés municipal “El Quinto Festival de 
Concientización, Día Internacional de la 
Lucha Contra el Sida”; 
 QUE, esta Jornada de 
Concientización se llevará a cabo los 
días Sábado 29 y Domingo 30 de 
Noviembre del corriente año a partir de 

las 15:00Hs hasta las 20:00Hs en el 
anfiteatro de la costanera local; 
 QUE, se contará con la 
participación de profesionales médicos 
y Psicólogos de la “Fundación HUESPED” 
de la Ciudad de Buenos Aires, quienes 
capacitarán a los distintos equipos de 
trabajos en abordaje y acompañamiento 
del paciente HIV; 
 QUE, este festival tiene como 
objetivo concientizar a la población 
sobre la enfermedad VIH – SIDA, que no 
discrimina, raza ni condición social y 
también con la importancia de 
realizarse el testeo, ante alguna duda o 
situación de riesgo que se haya vivido; 
 QUE, por lo expuesto se debe 
dictar el instrumento legal que obre en 
consecuencia; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO N° 1: DECLARAR DE ÍNTERES 
MUNICIPAL, “El Quinto Festival de 
Concientización, Día Internacional de la 
Lucha Contra el Sida”;  que se llevará a 
cabo los días, Sábado 29 y Domingo 30 
de Noviembre del corriente año.- 
 
ARTÍCULO N° 2: REFRENDA, el presente 
decreto el Señor Secretario de Desarrollo 
Social A/C de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo Prof. 
Horacio Daniel BRIZUELA.- 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 CONCEJAL 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 CONCEJAL 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Doña Yamila Nieva  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Melisa Reynoso  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  
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COPIA FIEL  B.O N° 48 
 

ARTÍCULO N° 3: REGÍSTRESE, tome 
conocimiento las Áreas correspondientes 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido. 
ARCHÍVESE.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. Brizuela 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 

DECRETO N° 521/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
      EL Memorándum emitido por 
la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa SAN GABRIEL- 
CUIT Nº 30-70984214-1, representada 
por el Sr. Oscar CASTRO – DNI Nº 
21.666.545, celebrado el día 30 de Mayo 
de 2014 en la Ciudad de Caleta Olivia.- 

 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

DECRETO N° 522/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa NOVMER – 
CUIT Nº 30-71025603-5, representada 
por el Sr. Luis Enrique MERLO – DNI Nº 
14.266.334, celebrado el día 30 de Mayo 
de 2014 en la Ciudad de Caleta Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

DECRETO N° 523/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa “TRANSPA” – 
CUIT Nº 30-71104020-6, representada 
por el Sr. José Federico PAEZ – DNI Nº 
29.848.113, celebrado el día 30 de Mayo 
de 2014 en la Ciudad de Caleta Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

 
 
 

DECRETO N° 524/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa “ESPACIO 
S.R.L.” – CUIT Nº 30-71030817-5, 
representada por el Sr. Hernán Crespo 
ARISPE– DNI Nº 93.277.105, celebrado 
el día 30 de Mayo de 2014 en la Ciudad 
de Caleta Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

DECRETO N° 525/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa “NOVMER” – 
CUIT Nº 30-71025603-5, representada 
por el Sr. Luís Enrique MERLO– DNI Nº 
14.266.334, celebrado el día 30 de Mayo 
de 2014 en la Ciudad de Caleta Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

DECRETO N° 526/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa “SAN 
GABRIEL” – CUIT Nº 30-70984214-1, 
representada por el Sr. Oscar CASTRO – 
DNI Nº 21.666.545, celebrado el día 30 
de Mayo de 2014 en la Ciudad de Caleta 
Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

DECRETO N° 527/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa 

“OPERACIONES Y MANTENIMIENTO 
SAN JORGE S.R.L.” – CUIT Nº 30-
71243676-6, representada por el Sr. 
Jorge SANCHEZ – DNI Nº 17.887.136, 
celebrado el día 30 de Mayo de 2014 en 
la Ciudad de Caleta Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

DECRETO N° 528/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa “TRANSPA” – 
CUIT Nº 30-71104020-6, representada 
por el Sr. José PAEZ – DNI Nº 
29.848.113, celebrado el día 30 de Mayo 
de 2014 en la Ciudad de Caleta Olivia.- 

 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 

DECRETO N° 529/14 
Caleta Olivia, 05 de Junio  2014 

VISTO: 
EL Memorándum emitido por 

la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 
1, Suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Empresa “ESPACIO 
S.R.L.” – CUIT Nº 30-71030817-5, 
representada por el Sr. Hernán Crespo 
ARISPE – DNI Nº 93.277.105, celebrado 
el día 30 de Mayo de 2014 en la Ciudad 
de Caleta Olivia.- 
 
Sr. José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
Arq. Julia M. OLIVERA - C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


